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ANEXO 3- GLOSARIO

Para efectos de interpretación del pliego de condiciones:

1. GLOSARIO GENERAL-

1.1 Aclaraciones y Explicaciones de Ofertas: Se remite a las nociones desarrolladas en la
sentencia del Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, del 12 de noviembre de

2014, Radicado 27.986, consejero ponente: Enrique Gil Botero.

1.2 Acta de Inicio: Documento en el que las partes, de común acuerdo, dejan constancia del
inicio del plazo contractual.

1.3 Activo Corriente: Activo susceptible de convertirse en dinero en efectivo en un período
inferior a un año.

1.4 Activo Total: Activos, bienes, derechos y otros recursos controlados económicamente por

la persona jurídica o natural, resultantes de sucesos pasados de los que se espera obtener
beneficios o rendimientos económicos en el futuro.

1.5 Administración Delegada: Modalidad de pago en la cual la Entidad delega la ejecución de
la obra en el Contratista en calidad de director técnico, quien la ejecuta por cuenta y riesgo
de la misma Entidad. El Contratista obtiene como remuneración los honorarios que se pactan
por su gestión. El administrador delegado se encarga de ejecutar la obra y responde por su
buen resultado, pero es la Entidad quien asume los Riesgos derivados del contrato y la
financiación de la obra. Los honorarios del Contratista pueden pactarse en forma de
porcentaje sobre el valor de la obra o como precio fijo.

1.6 Análisis del Sector: Estudio que permite conocer el bien o servicio a adquirir en términos

de oferta y demanda e identificar el precio más justo a pagar por la satisfacción de la

necesidad de la Entidad. Asimismo, por medio de este estudio las Entidades identifican quién
puede proveer su bien o servicio, cómo se desarrolla ese negocio, su cadena de producción
y distribución, para saber si el sector tiene la capacidad de proveer el bien o servicio en las

condiciones y cantidades requeridas por la Entidad.

Este estudio debe realizarse desde la perspectiva legal, comercial, financiera,

organizacional, técnica y de análisis de Riesgo.

1.7 Análisis de Precios Unitarios (A.P.U): es un modelo matemático que adelanta el resultado,
expresado en moneda, de una situación relacionada con una actividad sometida a estudio,
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